
Pucallpa,

VISTOS: 31m.¿otf
El Expediente Externo N" 31891-2013 que conliene, ros documentos que adjuntan y;
CONSIDERANDO:
Que' con fecha 13 08 2013, el administrado don Julio césar García Muñoz, interpone Recurso de Apelacron, en contrade la ResoluciÓn de Gerencia N" 433-2016-MPCP-GAT de fecha zl.oginlaen ra'crrre declaiaron improcedente su soljcitudde declaración de la propiedad por prescripción adquisitiva de dominio.

Que' revisando dicho recurso, se advierte,que,. el mismo No cumple con el requisito de procedencia previstoimplícitamente en er articuro i!s'- oe ra Ley N' 27444 - Ley der procedimiento Administratr.vo General que prescribe: ,,EI recursode apetación se interpondrá cuANDo LA rMpuGNAóró;N sllüiii¡i¡e'iii otrrnrure TNTER,RETAI.óN DE LAsPRUEBAS PRODUCTDAS O CUANDO SE rRArE DE CUESTTONES DE PURO DERECHO 1.../ ; y es que, er escr¡topresentado por la administrada, no contiene fundamentos que muestren diferente interpretación de las pruebas producidas o quetrate de cuestiones de puro derecho,

Que, estando a ello, resulta claro que, el recurso de. apelación interpuesto, no cumple con el objeto que deben tenereste tipo de recursos, por lo que, sin duda debe declararse infundada ruo olvioemós que, er recurso de apelación, tiene comoobjeto refutar y/o contradecir la decisión impugnada, en consecuencia, para ser várido el recurso se requiere de coherencia entreel hecho impugnado y los fundamentos qresáinuocan para cuestionarla.

Que de acuerdo a lo dispuesto en el Art, 1940 de la constitución Política del perú y de lo establecido en el Artículo lldel TÍtulo Preliminar de la Ley N" 27972- Ley orgánica de Municipalidaoes, los óooiernos Locales gozan de autonomia política,econÓmica y administrativa en los asuntos dó su-competencla. Lá autonomi, qñü constitución política del Estado establecepara las municipalidades radica en la facultad de eiercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeclón alordenamiento jurídico, con ra finalidad de regurar su organización ¡niórna, enire otroi,
Que' asimismo mediante Resoluciones de. Alcaldía, el Alcalde aprueba y resuelve los asuntos de carácteradministrativos de conformidad con lo previsto en el Artículo 3g" de ra Láy Ñ; áisz) - Ley orgánica de Municipalidades: ,,Las

Reso/uclones de Arcardía aprueban y resuerven rosasunros de carácter adm¡n¡sntuo .
Que' la Alcaldía es el órgano ejecutivo del Gobierno Local, y su titurar es el Representante Legal y su máximaautoridad administrativa, facultado para dictár Decretos y_Resoluciones.ór tri..io. a las leyes y ordenanzas, de conformidadcon lo dispuesto por et numerat 6) det Art. 20" de ta rey ñ. ztstz_ L.v oüarü, dJ Municipatidades.
SE RESUELVE:

^ ARTicuLo PRIMERo: Declarar ÍNFUNDADo el Recurso de apelación, presentado por el administrado don Juliocésar GarcÍa Muñoz, en conlra de la Resolución de Gerencia N" 43b-i01é-üpcp-GAT de fecha iáóó.zoro, po' ro,fundamentos expuestos en la presente resolución,

ART¡CULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia de Acondiclonamiento Territorial, el f iel cumplimiento de lapresente Resolución,

ARTíCULO TERCERO: ENCARGAR a la oficina de TecnologÍas de lnformación, la publicación de ta presenteresoluciÓn en el portal instituclonal de la Municipalidad Provincial de corill"po,1iúJ, *w,r.mun¡cportillo,gob,pe,

*u,o. , . ,unT@;ENCARGARalaGerenciadeSecretar iaGeneral |anot i f jcac iónydist r ibuciÓndeIapreSente

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese.


